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Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente huja de detalle.

Ouinto.-Se otot¡1l esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en e! «Boletin Oficial
del EstadO», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

SexIo.-Los paúes de ori¡en de la mercancIa a importar serán
todos aquellos con los que ESpa4a mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaci<>
nes a los demás paúes.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambié& se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al exlral\iero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.° de la Orden del Miniaterio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En e! sistema de reposición con franquicía arancelaria e! J>Iazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en e! apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencía de! Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de men:acIas a importar con franquicía arancela
ria en el sistema de reposición,a=etienen derecho las exportacio-
nes realizadas, podrán ser acum en todo o en~. sin más
limitación que e! cumplimiento del p para SOIiCltarIas.

En e! sistema de devolución de derechos e! plazo dentro del cual
ba de reaIizane la transformación o incorporación y exportación de
las mercanclas será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en e! momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
iml"!rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencía de exportación,. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las corresJ>Ondien
tes casillas, tanto de la declaración o licencía de importaClón como
de la licencía de exportación, que el titular se acose al ,q¡imen de
tráfico de!i?lonamiento activo y e! sistema elegido, menci<>-
nando la' 'ción por la que se le otorgó e! mismo.

Noveno.- mercanclas tmportadas en ,q¡imen de tráfico de
perfeccionamiento activo, &si como los productos terntinados
exportables, quedarán sometidos al ,q¡imen fiscaI de comproba.
ción.

Dmmo.-En el sistema de reposición con franquicia aranceIana
Y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e! 11 de noviembre de 1985 basta la aludida fecha
de publicación en e! «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones losle.<J~ señalados en ~ ~culo
anterior comenzarán a contarse la fecha de publicac,ón de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté comtemplado en la
presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Deereto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Extado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 282~
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadO» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1986.-P. D., e! Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casoo.
Dmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

27160 ORDEN de 25 de septiembre tk 1986 por la que se
autoriza rla firma «Frosst Ibérica, Sociedad Anó
nima». e régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exporlaáón tk diversos productos farmactu·
ticos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites resIamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «frosst Ibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando e! ~men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaClón de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos liumacéuticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ,q¡imen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «frosst Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera Madrid-Barcelona. kilómetro 32, Alcalá de
Henares (Madrid), y número de identificación fiscal A-28S83912.
Sólo se admite la operación por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercanclas de importación serán las siguientes:
1. Carbidopa impura, ácido 1-alfa·3,4 dihidroxibencil-a1fa·

hidracino propanoico, monobidrato impuro, P. E. 29.29.00.9.
2. Desoxy ácido cis-f1uom--2-metil-1 (p-tiometil.bencili

deno)indeno 3-acético, P.E. 29.31.90.9.
3. Compound VII, tster metílico del ácido 3-amin<>-S-6

diclom--2-piracínico, P. E. 29.3S.98.9.
4. Aci1-hidrazina, 1-(4-c1orobenzoil)-l-(4-metoxifenol) hidra-

zina, P. E. 29.29.00.9. . . < f1' 2
S. Sulindac sódico, sal só<lica del. áCldo c,s:~- uor- -

metil-I[(4-metil.sulfinil) fenil) metilen (-lh-~n<>-3·aceuco).

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Carbidopa purificada, P. E. 29.29.00.9.
JI. Sulindac, ácido cis-S-f1uom--2-metil-1 (p-metil sulfonil)

benciliden<>-inden<>-2-acético, P. E. 29.31.90.9.
III. Qorhidrato de amilorida, P. E. 29.3S.98.9.
IV. Indometacina micropulverizada o micronizada, P. E.

29.3S.98.9.
V. Amilorida cruda (clorhidrato de ami10rida sin purificar),

P. E. 29.3S.98.9.
Cuarto.-A efectos contables se estableoe lo siguiente:
Por cada lOO kiloeramos que se exponen de cada uno de los

productos de exportaClón se datará en cuenta de admisión temporal
las cantidades de mercanclas siguientes:

Producto 1: 114 kilogramos de mercancía 1 (12,20 por lOO).
Producto 11: IOS,IS kilogramos de mercancía 2 (9 por 100), o,

en su sustitución, 115,5 kilogramos de mercancía S (8 por 1(0).
Producto III: 91,3 kilogramos de mercancía 3 (19,5 por lOO).
Producto IV: 92,3 kilogramos de mercancía 4 (16 por lOO).
Producto V: 82,8 kilogramos de mercancía 3 (11 por lOO).
No existen subproductos aprovechables y las mermas son las

indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancía.
. El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas eml'leadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, upos (acabados, colores, especificaciones particulares y
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distin¡an de otras sisnilares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercanclas prevía·
mente importadas o que en su compensación se importen poste
nonnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización basta e! 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo eí interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori¡en de la mercancía a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda dejl8go sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a parleS del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
réginlen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones nue las destinadas al extraniero.
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. Sé;>timo.-Ellllazo para la tran.fonnación y exportación en el
'i¡s~"ma de admlSlÓn t~mporalllOpodri ser superior a dos años, si
b1t'D para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisito. establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
p,.e,'dencia del Gobiernn de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
:Q76.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
Lcer,cia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñ~C?'namiento acnvo y el sistema establecido, mencionando
la dISpoSiCIón por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en rq;men de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fisca1 de comproba
Clono

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
pre'lente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
dlsposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165~
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<1Ioletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<1Ioletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 77~

Undécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autorizaJlOr la presente Orden se considera continuación del
que tenia la finna «FrosSl Ibérica, Sociedad Anónima», según
Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de febrero de 1986), a efectns de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado rq;men ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Esterior, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y Msenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
febrero de 1986~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27161 ORDEN de 25 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma (fRiCt Echevarrfa. Sociedad
Anónlmll», el régimen de trá ca de perfeccionamiento
activo para la Importación ferrosjJlcio y ferroman
ganeso y la exportación de perfiles de hierro y acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo. trámite. reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rico y Echevarrla, Sociedad
Anónima», solicitando el régúnen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de ferrosilicio y ferromanganeso y la
exportación de perfiles de hierro y acero.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior ha resue1to:

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rico y Echevarría, Sociedad Anónima»,
con domicilio en camino de Corbera Baja, sin número, Zara¡oza,
y número de identificación fiscal A-50004126.

Segundo.-Las mercanciu a importar son:
1. Ferrosilicio de ley 0,75 y composición: 0,70 de S~ 0,10 de

C. 0.05 de S Y resto de Fe, de la P. E. 73.02.30.
2. Ferromanganeso de ley 0,75; composición: 0,67 de Mn,

0.17 de Fe, 0,01 de e y el resto de y S, de la P. E. 73.02.09.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Perfiles, simplemente obtenidos en caliente por laminación

o extrusión, calidad 410 B, de las siguientes características:
1.1 De 80 milimetros hasta 100 milimetros, de la P. E.

73.11.9.3.
1.2 De 25 milimetros a menos de 80 milimetros, de la P. E.

73.11.19.2.
1.3 En U. T., e"'., de SOa 100 milimetros, de IaP. E. 73.lt.16.

Cuarto.-A efecto. contables se establecen los siguientes:
a) Por cada kilogramo de Si contenido en el producto expor

tado, cualquiera que sea, 1,4167 kilogramo. de Si puro contenido
en la mercancía a importar de ferrosilicio.

Por cada kilogramo de Mn contenido en el productn exportado,
cualquiera que sea, 1,25 kilogramos de Mn puro contenido en el
ferromanganeso.

b) No existen .ubproductos aprovechables, estimándose las
mermas en un 40 por lOO para el ferrosilicio y en un 20 por 100
para el ferromanganeso.

c) Como cláusulas especiales de tipo fisca1 a figurar en la
autorización:

1. El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de importación los exactos contenídos de los
elementos quimicos de las ferroaleaciones a importar, extremo que,
mediante periódica extracción de muestras para su análisis por el
Laboratono Central de Aduanas, podrá ser comprobado por la
Aduana.

2. El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada clase de productn
exportado sus exactas com~ciones centesimales en peso, a fin de
que la Aduana, en hase a dicha declaración y tras las comprobacio
nes que estime conveniente realizar (entre ellas peródica extracción
de muestras para su análisi. por el Laboratorio Central de
Aduanas), pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de .u publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de ~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, Silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
rq;men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicioues que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser ~uperior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema-habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposi~ón con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones seIlÍ de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizada', podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse-la transfonnaclón o incorporación y exporta
ci6n de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del .istema a elegir 'le hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imp<?rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al rq;men de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asf como los prodUClnS terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha-
ción. -

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos" las exportaciones que se hayan
efectuado desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», para el ferrosilicio, y el 21 de noviembre de 1985, para el
ferromanganeso, hasta la aludida fecba de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acoserse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite .u resolución.


